
Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de Illskuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

237/1990

EL CONC'E90 DELIBERAWIT,

CITIDAD DE T1S5-ÉZIAIA
RESZIELVE

ARTÍCULO 1 9 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

que corresponda, proceda a la colocación de garitas de resguardo y espera del

transporte público de pasajeros en las paradas situadas en:

• margen sur de la avenida Héroes de Malvinas, en sus intersecciones con: calle

Soberanía Nacional, calle Albatros, frente a la rotonda de Andorra, a la altura

aproximada del 3.555 de la misma avenida;

• margen sur de la avenida Perito Moreno, a la altura de la Planta Fabril CM;

• sobre calle Soberanía Nacional, a la altura aproximada del 2.350.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/10/2012

CO

C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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